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meses a partir de su entrada en vigor para adaptarse a cuanto en ella
se dispone.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigor a los quince días de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en
los términos previstos por el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Serranillos del Valle, a 17 de marzo de 2009.—La alcaldesa, Olga
Fernández Fernández.

(03/8.676/09)

SERRANILLOS DEL VALLE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose publicado, con fecha 9 de febrero de 2009, en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID acuerdo de aproba-
ción inicial de la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa
por recogida de vehículos de la vía pública, y sin que se hayan pre-
sentado reclamación o alegación alguna a dicho acuerdo, de confor-
midad con lo señalado en el artículo 49 de la Ley 7/1985, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local, se considerarán definitivamente
aprobados, procediéndose a la publicación del texto íntegro de las
modificaciones.

MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA RETIRADA

DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA,
ASÍ COMO OTROS ELEMENTOS

QUE PUEDAN OBSTRUIRLA

Artículo 1. Fundamento legal.—En ejercicio de la potestad tri-
butaria otorgada con carácter general por los artículos 133.2 y 142 de
la Constitución y por los artículos 4 y 106.1 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 15 y 19 del texto refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece
la tasa por la retirada de vehículos de la vía pública, por la inmovi-
lización de vehículos y por la retirada de otros elementos que pue-
dan obstruirla, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas
normas se ajustan a las disposiciones contenidas en los artículos 20
y siguientes del citado texto refundido y con carácter subsidiario, a
los preceptos de la Ley Reguladora de las Tasas y Precios Públicos.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituirá el hecho imponible de la
tasa, la inmovilización, la retirada de la vía pública y el depósito en
instalaciones municipales u otras debidamente autorizadas, de aque-
llos vehículos estacionados que hayan de ser retirados por la Admi-
nistración municipal, de acuerdo con la legislación vigente, así
como la retirada de contenedores de materiales de obra de la vía pú-
blica que carezcan de identificación o que se encuentren en la misma
con infracción de las normas municipales en los siguientes casos:

1. Cuando el vehículo, contenedor u otro elemento:

a) Impidan la circulación.
b) Constituyan un peligro para la misma.
c) La perturben gravemente. Se considerará que un vehículo

perturba gravemente la circulación cuando se dé alguno de
los supuestos que se determinan en el artículo 71 del texto ar-
ticulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 339/1990, de 2 de marzo; en los artículos 91 y 94 del Re-
glamento General de Circulación; en el artículo 292 del Có-
digo de Circulación y demás normativa reguladora de la
retirada de vehículos.

d) Impidan u obstaculicen la realización o funcionamiento de un
servicio público de carácter urgente, como extinción de in-
cendios, salvamento, etcétera.

e) No pueda ser conducido en las debidas condiciones por sus
usuarios en aplicación del artículo 25 del Reglamento Gene-
ral de Circulación, aprobado por Real Decreto 1428/2003,
de 21 de noviembre.

f) Pueda presumirse racionalmente su abandono en la vía públi-
ca según el artículo 71 del Real Decreto 339/1990 y artícu-
los 91 y 94 del Reglamento General de Circulación.

2. En caso de accidente que impida continuar la marcha.
3. Cuando el vehículo haya sido inmovilizado por deficiencias

del mismo. Cuando inmovilizado un vehículo, por resistencia del in-
fractor no residente en el territorio nacional al depósito o garantía de
pago de la sanción, este persista en su negativa.

4. Cuando se encuentre el vehículo aparcado en un vado autori-
zado.

5. Cuando el estacionamiento se efectúe en espacios prohibi-
dos, en vía pública calificada de atención preferente y específica-
mente señalizados.

6. Cuando el vehículo se encuentre estacionado total o parcial-
mente sobre una acera o paso en los que no esté autorizado el esta-
cionamiento.

7. Cuando el vehículo se encuentre estacionado en doble fila sin
conductor.

8. Cuando un vehículo estacionado impida el giro autorizado
por la señal correspondiente.

9. Cuando se encuentre en un emplazamiento que impida la vi-
sión de las señales de tráfico a los demás usuarios de la vía.

Se enumeran igualmente los casos siguientes en los que se causan
graves perturbaciones a un servicio público y están por lo tanto jus-
tificadas las medidas citadas (artículo 38.4 de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

10. Cuando se encuentre estacionado en lugares expresamente
señalizados con reserva de carga y descarga, durante las horas a ellas
destinadas y consignados en la señal correspondiente.

11. Cuando esté en lugares expresamente reservados a servicios
de urgencia y seguridad, tales como ambulancias, bomberos o policía.

12. Cuando se encuentre estacionado en los espacios reservados
para los transportes públicos, siempre que se encuentren debida-
mente delimitados y señalizados.

13. Cuando el vehículo se encuentre en forma antirreglamenta-
ria y su conductor no estuviera presente, o estándolo se negase a re-
tirarlo (artículo 292 bis del Código de la Circulación).

Art. 3. Devengo.—1. La tasa por retirada de vehículos de la
vía pública y su traslado al depósito municipal para su custodia, se
devengará y nacerá la obligación de contribuir cuando se inicie la
prestación del servicio. En el supuesto de retirada de vehículos o
contenedores de la vía pública, se entenderá iniciado el servicio
cuando el camión-grúa comience a realizar el trabajo de carga del
vehículo.

2. Si la Policía Municipal ya tuviera enganchado o acoplado el
vehículo a la grúa y se presentara el titular, propietario o conductor
del mismo, manifestando que no se inicie o prosiga el traslado al de-
pósito, caso de haberse iniciado, se accederá a lo interesado, previo
pago, en el acto, del importe total de la tasa, debiendo ser retirado
inmediatamente el vehículo por el conductor.

3. Si la Policía Municipal no hubiera enganchado o acoplado el
vehículo a la grúa y se presentara el titular, propietario o conductor
del mismo manifestando que no se inicie o prosiga la operación de
enganche o acoplado, la tasa quedará automáticamente reducida a la
mitad, debiendo ser retirado inmediatamente el vehículo por su con-
ductor.

4. Si la Policía Municipal no hubiera enganchado o acoplado el
vehículo a la grúa pero se hubiese procedido a la inmovilización me-
diante cepos o sistemas de inmovilización análogos y se presentara
el titular, propietario o conductor del mismo manifestando que se re-
tire el cepo y no se inicie la operación de enganche o acoplado, la
tasa quedará reducida a la mitad, debiendo ser retirado inmediata-
mente por su conductor.

Art. 4. Sujeto pasivo.—1. Son sujetos pasivos de la tasa los ti-
tulares de la autorización administrativa necesaria para la ocupación
de la vía pública con contenedores de materiales de obra, así como
el titular del vehículo, salvo en caso de sustracción u otras formas de
utilización del vehículo en contra de la voluntad de aquel, debida-
mente justificadas.

2. Lo aquí dispuesto se entenderá sin perjuicio de la posibilidad,
por parte del titular, de repercutir la tasa sobre el responsable del ac-
cidente, del abandono del vehículo o de la infracción que haya dado
lugar a la retirada.
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3. Cuando el vehículo, debidamente estacionado, o el contene-
dor, haya sido retirado con ocasión de la realización de obras o tra-
bajos que afecten a un servicio público, el sujeto pasivo será la em-
presa u organismo que solicite la retirada del vehículo, a no ser que
el estacionamiento se produzca con posterioridad a la colocación de
las señales de prohibición, en cuyo caso el sujeto pasivo será el pro-
pietario del vehículo.

4. Serán sujetos pasivos contribuyentes los conductores de los
vehículos.

5. Serán sujetos pasivos, en concepto de sustitutos del contribu-
yente, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias yacen-
tes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per-
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un
patrimonio separado susceptible de imposición, que sean propieta-
rios de los vehículos retirados.

Art. 5. Responsables.—1. Serán responsables solidariamente
de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas
y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las per-
sonas y entidades a que se refiere el artículo 43 de la Ley General
Tributaria, en los supuestos y con el alcance que el mismo señala.

Art. 6. Base imponible y base liquidable.—Se tomará como
base para la exacción de la tasa regulada en esta ordenanza fiscal, el
peso máximo autorizado (PMA) de los vehículos objeto de retirada.
Igualmente, se tendrá en cuenta el hecho de que el vehículo o con-
tenedor haya sido efectivamente retirado o por el contrario, no se
haya consumado la retirada por mediar solicitud en tal sentido del
interesado. Se considerará también respecto de la tarifa de la tasa por
depósito y custodia de los vehículos o contenedores, así como de la
inmovilización, el tiempo durante el cual permanezcan los mismos
en dicha situación.

Art. 7. Cuota tributaria.—La cuota tributaria se determinará en
función de la aplicación del siguiente cuadro de tarifas:

Epígrafe 1. Retirada de vehículos de la vía pública por la grúa
municipal o particular contratada:

1. Por la retirada de motocicletas, ciclomotores, bicicletas, ca-
rros y demás vehículos de características análogas:

a) Cuando se acuda a realizar el servicio e iniciados los trámites
necesarios para su traslado a los depósitos municipales, no se
pueda consumar dicho traslado por mediar solicitud del con-
ductor o titular: 45 euros.

b) Cuando se realice el servicio completo trasladando el vehícu-
lo infractor hasta el depósito municipal: 90 euros.

c) Cuando en los casos contemplados en el punto 3 del artícu-
lo 4 se realice el servicio desplazando el vehículo entre calles
o en la misma vía pública, sin trasladarlo al depósito munici-
pal: 50 euros.

2. Por la retirada de automóviles, furgonetas, remolques, “quads”
y vehículos de análogas características, cuyo PMA no supere
los 3.500 kilogramos:

a) Cuando se acuda a realizar el servicio e iniciados los trámites
necesarios para su traslado a los depósitos municipales, no se
consume dicho traslado por mediar solicitud del interesado: 75
euros.

b) Cuando se realice el servicio completo trasladando el vehícu-
lo afectado hasta el depósito municipal: 150 euros.

c) Cuando en los casos contemplados en el punto 3 del artícu-
lo 4 se realice el servicio desplazando el vehículo entre calles
o en la misma vía pública, sin trasladarlo al depósito munici-
pal: 100 euros.

3. Por la retirada de camiones, tractores, remolques, furgonetas
y vehículos de análogas características cuyo PMA sea de 3.500 ki-
logramos:

a) Cuando se acuda a realizar el servicio e iniciados los trámites
necesarios para su traslado a los depósitos municipales, no se
consume dicho traslado por mediar solicitud del interesa-
do: 150 euros.

b) Cuando se realice el servicio completo trasladando el vehícu-
lo afectado hasta el depósito municipal: 300 euros.

c) Cuando en los casos contemplados en el apartado 3 del ar-
tículo 4 se realice el servicio desplazando el vehículo entre
calles o en la misma vía pública, sin trasladarlo al depósito
municipal: 200 euros.

4. Por la retirada de camiones, tractores y vehículos de caracte-
rísticas similares, cuyo PMA sea superior a 3.500 kilogramos, se
aplicarán las tarifas indicadas en el punto C, incrementadas en 21
euros por cada 1.000 kilogramos o fracción que exceda de 3.500 ki-
logramos.

En líneas generales, para el cálculo del costo del servicio, bien sea
con grúa municipal o particular contratada, se tomará como base la
naturaleza del servicio prestado o de la actividad municipal realiza-
da, no solo en función de los gastos de personal, material, conserva-
ción, tiempo invertido, cargas financieras y amortización de instala-
ciones directamente afectadas, sino también del porcentaje de gastos
generales de administración que les sean atribuibles, de acuerdo con
lo establecido para cada caso en las tarifas correspondientes.

Epígrafe 2. Depósito de vehículos:

1. Las tarifas del epígrafe 1 anterior se complementarán con las
cuotas correspondientes al depósito y custodia de los vehículos des-
de su retirada, cuyo importe será el siguiente:

a) Por el depósito de ciclomotores, motocicletas, bicicletas, ve-
locípedos y triciclos, motocarros y demás vehículos de carac-
terísticas análogas: por día o fracción, 10 euros.

b) Por el depósito de automóviles, furgonetas, remolques,
“quads” y vehículos de características análogas cuyo PMA
no sea superior a 3.500 kilogramos: por día o fracción, 20
euros.

c) Por el depósito de camiones, tractores, remolques, furgonetas y
vehículos de características análogas cuyo PMA sea de 3.500
kilogramos: por día o fracción, 30 euros.

d) Por el depósito de vehículos cuyo PMA exceda de 3.500 kilo-
gramos: por día o fracción, 50 euros.

2. Los días se computarán por horas de estancia en el depósito.
El cómputo de la hora de estancia en el depósito será de sesenta mi-
nutos (verbigracia, de diez y diez a once y diez horas) y el día de
veinticuatro horas (verbigracia, diez y diez horas del día 6 de agos-
to a las diez y diez horas del día 7 de agosto). Cuando el depósito no
tenga lugar en locales municipales, se repercutirá el exceso de su im-
porte sobre la cuota señalada anteriormente.

Epígrafe 3. Inmovilización de vehículos:

a) Por la inmovilización en la vía pública, mediante el empleo
de medios mecánicos o cepos de ciclomotores, motocicletas,
bicicletas, carros y demás vehículos de análogas característi-
cas: por día o fracción, 12 euros.

b) Por la inmovilización en la vía pública, mediante el empleo
de medios mecánicos o cepos, de automóviles, furgonetas,
remolques, “quads” y vehículos de análogas características
cuyo PMA no supere los 3.500 kilogramos: por día o frac-
ción, 24 euros.

c) Por la inmovilización en la vía pública, mediante el empleo
de medios mecánicos o cepos, de camiones, tractores, remol-
ques, furgonetas y vehículos de análogas características cuyo
PMA sea 3.500 kilogramos: por día o fracción, 30 euros.

d) Por la inmovilización en la vía pública, mediante el empleo
de medios mecánicos o cepos de vehículos cuyo PMA supe-
re los 3.500 kilogramos: por día o fracción, 60 euros.

Epígrafe 4. Retirada y depósito de contenedores de la vía pública:

1. Cuando se acuda a realizar el servicio e iniciados los trámites
necesarios para su traslado a los depósitos municipales, no se consume
dicho traslado por mediar solicitud del interesado, acreditándose pre-
viamente la autorización administrativa oportuna y haciéndose desapa-
recer las causas que hubieran originado la retirada: 150 euros.

2. Cuando se realice el servicio completo trasladando el conte-
nedor afectado hasta el depósito municipal: 300 euros.

3. Por cada día o fracción de depósito: 15 euros.
Art. 8. Exenciones.—En relación con la exacción de esta tasa,

no se concederá exención, reducción, ni bonificación alguna salvo
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en los supuestos siguientes y los reconocidos en las normas con ran-
go del Ley y en los tratados o convenios internacionales en los que
España sea parte, una vez incorporados al ordenamiento interno.

Estarán exentos de pago de la tasa correspondiente por inmovili-
zación, retirada y depósito de vehículos:

1. Los dueños de los mismos que justifiquen que les fueron ro-
bados, lo que acreditarán aportando copia o fotocopia de la denun-
cia formulada por la sustracción y siempre que dicha denuncia haya
sido hecha ante la autoridad competente con anterioridad a la fecha
de inmovilización o retirada del vehículo de la vía pública.

2. Los dueños de los vehículos trasladados de lugar e inmovili-
zados por hallarse estacionados en el itinerario o espacio que haya
de ser ocupado por una comitiva, desfile u otra actividad de relieve,
debidamente autorizada o por ser necesario para la reparación y lim-
pieza de la vía pública, siempre que justifiquen convincentemente
que la señalización del itinerario o estacionamiento prohibido tem-
poral no lo ha sido con antelación suficiente para haber tenido cono-
cimiento de ello.

Art. 9. Gestión y pago.—1. El pago de la tasa deberá hacerse
efectivo con carácter previo o en el momento de la retirada del
vehículo o contenedor del depósito en que se encuentre.

2. En los casos en que medie solicitud del interesado para que
el vehículo o contenedor no sea retirado de la vía pública, deberá ha-
cerse efectivo el importe de la tasa con carácter previo o simultáneo
a dicha solicitud a los agentes actuantes, requisito sin el cual se pro-
cederá a la retirada o depósito del vehículo o contenedor afectado.

3. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liqui-
dación definitiva, que será notificada individualmente a los intere-
sados, con indicación del plazo de ingreso y de los recursos proce-
dentes.

4. El expresado pago no excluye la obligación de abonar el im-
porte de las sanciones o multas que fueran procedentes por infrac-
ción de las normas de circulación o de Policía Local.

5. Todo vehículo que hubiese sido retirado de la vía pública por
los servicios a que se refiere esta ordenanza y tenga pendiente el
pago de multas de circulación o tráfico o cuotas del impuesto muni-
cipal sobre la circulación de vehículos, no podrá ser recuperado por
su conductor o propietario, en tanto no se hagan efectivos los cita-
dos pagos.

5. Cuando el sujeto pasivo sea una empresa u organismo a cuya
petición se hayan retirado vehículos debidamente estacionados o
contenedores, por la realización de trabajos y obras en la vía públi-
ca, el vehículo o contenedor será entregado sin gastos a su titular en
el momento en que este lo solicite.

6. No serán devueltos los vehículos que hubieran sido objeto de re-
tirada mientras no se haya hecho efectivo el pago de las cuotas que se
establecen en esta ordenanza, salvo que, en el caso de haberse interpues-
to reclamación, fuese depositado o afianzado el importe de la liquida-
ción en la cuantía y forma previstas en el artículo 14 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Art. 10. Adjudicación vehículos.—El Ayuntamiento procederá
a la adjudicación de los vehículos que tenga depositados, de confor-
midad con lo dispuesto en las órdenes de 15 de junio de 1966 y de 8
de marzo de 1967, sobre vehículos abandonados o estacionados en
la vía pública, y en la Orden de 14 de febrero de 1974, por la que se
regula la retirada de la vía pública y el depósito de vehículos auto-
móviles abandonados.

Art. 11. Infracciones y sanciones.—Se estará a lo establecido
en la materia por la ordenanza fiscal general.

Art. 12. El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colabo-
ración con personas físicas o jurídicas que tengan infraestructura
para la prestación del servicio de grúa y estancia de los vehículos re-
tirados de las vías urbanas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada inicialmente por Pleno de
fecha 14 de enero de 2009, entrará en vigor al día siguiente de la pu-
blicación de la aprobación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Serranillos del Valle, a 17 de marzo de 2009.—La alcaldesa, Olga
Fernández Fernández.

(03/8.678/09)

SERRANILLOS DEL VALLE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose publicado con fecha 29 de diciembre de 2009 en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID acuerdo de aprobación
inicial de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por expedición de licencias urbanísticas, y sin que se haya presentado
reclamación o alegación alguna a dicho acuerdo, según con lo estable-
cido en el artículo 17.3 y 4 del texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, se entiende definitivamente adoptado el acuerdo anteriormen-
te referido, procediéndose a la publicación del texto íntegro de las mo-
dificaciones.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN

DE LICENCIAS URBANÍSTICAS

Se da nueva redacción al artículo 23, que queda como sigue:
Art. 23. Tasas urbanísticas:
— Proyecto de Estatutos y Bases de Compensación: 1.202,02

euros.
— Autorizaciones en suelo no urbanizable: 3.000 euros.
— Proyecto de segregación y/o modificación y/u operaciones

jurídico-complementarias de este: 1.202,02 euros.
— Proyectos de Parcelación y/o Reparcelación y/u operaciones

jurídico-complementarias: 500 euros por hectárea.
— Planes Parciales: 1,50 por 100 sobre el presupuesto de ejecu-

ción por contrata del anteproyecto de urbanización de la ini-
ciativa urbanística presentada.

— Tramitación de Estudios de Detalle: 1.202,02 euros.
— Proyectos de Urbanización: 1,5 sobre el presupuesto de eje-

cución por contrata del proyecto presentado.
— Modificación de instrumentos de planeamiento:

� Modificación no sustancial: 0,25 por 100 del presupuesto
inicial.

� Modificación sustancial: 0,75 por 100 del presupuesto inicial.
� Planes de Sectorización: 12.000 euros.

Serranillos del Valle, a 17 de marzo de 2009.—La alcaldesa, Olga
Fernández Fernández.

(03/8.679/09)

TORRELODONES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiendo intentado practicar, sin resultado positivo, la notifica-
ción individual en la forma prevista en el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se hace público, de conformidad con lo previsto en el aparta-
do 5 del mismo artículo y en el artículo 61 del citado texto legal, lo
siguiente:

El concejal-delegado de Seguridad, por resolución, ha dispuesto:

“En uso de las facultades que me han sido delegadas por resolu-
ción de Alcaldía de fecha 28 de septiembre de 2007, y de conformi-
dad con lo que determina el Real Decreto 320/1994, de 25 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Mo-
tor y Seguridad Vial; y vistas las correspondientes propuestas de re-
solución desestimatorias que con sucinta y singularizada motivación
me eleva el órgano instructor de los respectivos expedientes, una
vez examinadas las distintas alegaciones formuladas por los intere-
sados en los procedimientos instruidos y valoradas las pruebas in-
corporadas, vengo en aprobar dichas propuestas disponiendo, de
conformidad con la LSV y al amparo de lo previsto en el artícu-
lo 55.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la imposición de las correspondientes multas a las
personas físicas o jurídicas que identificadas en los respectivos ex-
pedientes sancionadores como responsables de las infracciones de-


